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S U M A R I O 

IPresidencla d e l a J u n t a T é c n i c a 
d e l E s t a d o 

lOrden. — Denegando loe beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre-
lentadón de balances, a la Sodeded 
Anónima «Compañía Mercantil Hi-
droeléctrica Navarra», 

en,—Concediendo a la 5 . A. «ro-
itiento de Obras y Construcciones». 

Orden.—Idem idem al «Banco Arago-
nés de Crédito». 
átB.—Idem idem al «Banco de La 

I Corufla». 
den.-Idem idem al «Banco de Ara-

Gobierno Genera l 

den, ~ Separando definitivamente 
i del servicio a los Guardias del Cuer-

po de Seguridad, Isabelo Mármol 
luque y seis más. 

Secretaría de Guer ra 
Penalonaa 

Irden.—Dicta regla» para la debida 
iplicación de la Orden de esta Se-
cretaria de Guerra de fecha 21 del 
corriente mas (B. O. núm. 154). 

Asoensoa 
'iden.-Concede el empleo de Alfé-
rez Médico Alumno de la Academia 
fe Sanidad Militar al personal que 
Indica. 

I r d e n . — C o n c e d e el ascenso a Te-
niente del Cuerpo de Inválidos Mi-
l i t a r e s al Alférez D, Isidoro Prieto 
Payo. 

I r d e n . - C o n c e d e el empleo superior 
nmediato, por méritos de guerra, a 
108 cabos de Infantería de la rela-
ción que aoompafla. 

]rden.—Idem idem por idem a los ca-
de Infantería que detalla. 

ArtmUaolonM 
fe—Confiere la asimilación de 
Alférez Médico a los Médicos civi-
les p. Toribio Yagüez Callejo y don 
¡jesús López de Castro. 
^'"•-Wem las asimilaciones que 
HA personal de la rela-ción que inserta. 
' S - W e m asimilación de Veteri-
í S u ' «'ceros a los Veterlñarios 
wiíreiwióB qw tcompuSii. 

Orden.--Idem asimilación d« Sargen-
to h" al Músico do 8 . ' D . Antonio 
Alvarez Canosa. 

DMtInoa 
Orden,—Confirma en el destino d® 

segundo Jefe de la Comandancia 
de la Guardia civil de Marruecos, al 
Capitán de dicho Instituto, habili-
tado para dercer el empleo de Co-
mandante, D. Francisco Rodríguez 
Foncaa. 

auuidM 
Orden.—Confiere el mando de la Co-

mandancia de la Guardia civil de 
Lugo al Teniente Coronel,D. Flo-
rentino González Valles. 

a i e 4 < i U a B U U t s r 

Orden,—Concediendo la Medalla Mi-
litar al Teniente de Intendencia don 
Luis Mayoral Massot y detalla mé-
ritos contraídos. 

Sl^ora de baber 
Orden,—Concede mejora de haber en 

el sueldo de su empleo al Coman-
dante del Cuerpo de Inválidos Mili-
tares D. Ramón Perea Lozano. 

Onelalldad de Complemmto 
Asceruoi 

Orden.—Se asciende al empleo inme-
diato a los Alféreces de Comple-
mento de Caballería que figuran en 
la relación que acompaña. 

Orden.—Idem idem al Suboficial de 
Complemento de Caballería D. Luis 
Ruiz de Eguilaz y Galarza. 

Orden. — Idem idem al Alférez de 
Complemento de Ingenieros D. Ma-
nuel Antolín Saco, y al Suboficial 
D. Luis García de los Salmones. 

Orden.—Idem el empleo de Oficial 2." 
de Complemento del Cuerpo Jurí-
dico Militar, al Oficial 3." D. Luis 
de San Pió Boneu. 

Reingresos 

Orden.—Concede el reingreso, con el 
empleo de Teniente de Compfemen-
to de Caballería, a D. Guillermo 
Pérez de San Miilán Pontanals. 

Penalonea 
Orden.—Concede a doña Carmen Go-

bartt Luque, viuda del Capitán don 
Enrique Abellán Calbcrt, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 de sueldo 
de dicho Oficial, 

• 

*.. 

Prantloa dn efeeUvtdaO. 
Orden,—Concede el premio de e fec - . . ; s 

tividad que a cada uno señala, 
personal de Jefes, Oficíales y asi-
milado! de U relación que se io-
•erta. 

Orden.—Concede el premio de efec-
tividad al personal del Cuerpo de 
Suboficiales que relacioaa. 

VMeeaadva' 
Orden,—Dispone que el Maestro He-

rrador-Fonador D. Gaspar Moreno in 
Sánchez, pase a la situadóu de 
«Procesado». 

• BOOIOH HAKUU 
ITiiUormldad 

Orden.—Dispone que todo el perso-
nal civil movilizado al servido de la 
Armada, use el uniforme igual al 
del Cuerpo. 

Aaeeaaoa 
Orden.-^Concede el empleo Inmedia-

to a los Alféreces de Fragata Alum-
nos de la relación que acompaña ^ 

Orden. — Asdende al empleo de Al-. 
férez de Fragata alumno a los Guar-
diamarinas que relaciona. • • , 

Orden.—Asciende si empleo de Alfé-
rez efectivo, al Ayudante Auxiliar 
de 1 de Infantería de Marina, don 
Manuel Monteagudo Luaces. 

Orden.—Asciende a Auxiliar Segundo • 
Radiotelegrafista, al Maestre Per-, 
manente D. Juan Fernández Vidal. 

Aalmllaeioaea 
Orden.—Concede asimilación de Ca-

pitán Auditor de la Armada al Le-
trado D. Julio Crespo, 

ContlnaaoMn en el aerrlelo 
Orden,—Concede la continuadón en 

el servicio al personal de Fogone-
ros de la dotación del crucero «Al-
mirante Cervera» que relaciona, 

HabUltaolonea 
Orden,—Habilitando para ejercer el 

empleo al Capitán de Navio al Ca-
pitán de Corbeta D, Pascual Cerve-
ra y Jacome, 

Premtoa de eleotlvldad 
Orden, — Concede loa premios da 

efectividad que a eada uno señala 
al personal de Marina que compren-
de la relación que acompaña. 

Orden,—Idem Idem al personal do 
Marios de la relación que inserta. 
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MBOCIOK DSI. AIBIB 
AntlKttedMtf 

Orden.—Amplía la Orden de 83 del 
actual (B. O. núm. 157) por la que 
se concede el emjplco de Alféreces 
de Complemento de Aviación a don 
Miguel Rubiera y otros, concedién-
doles la antigüedad que indica. 

KaettnmioliiB 
Orden.—Rectifica la Orden de 19 de 

febrero último (B. O. núm. 124} re-
lativa a ascenso al empleo de Alfé-
rez de Complemento de Aviación de 
D. Juan José Díaz Careaea, en el 
sentido de que sus apellidos son 
Díaz de Azcaya y Verastegui. 

Anuncios oficialet 

Comité de Moneda Extrflnjera.-CamJ 
blos de compra de monedas, 

Administración d« JusKcia 

Edictos y requisitorias. 

KÍ-. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2." del 
Decreto núm. 220] de 17 de f e -
brero último, y aceptando el In-
forme de esa Comisión, que no 
estima debidamente justiftcadas 
las alegaciones aducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía 
Mercantil Hidroeléctrica Nava-
rra», con domicilio en Bilbao y 
accidentalmente en Salamanca, 
esta Presidencia acuerda dene-
gar los :beneflclós establecidos 
en el artículo 1.° del citado De-
creto a la expresada entidad. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos, 27 de marzo de 
1937.=F¡del Dávlla. 
Sr: Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

^ Excmo. Sr. : En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe-
brero último, y aceptando el in-
forme de esa Comisión, que es-
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Fomento de 
Obras y Construcciones», con 
domicilio en Barcelona y acci-
dentalmente en San Sebastián, 
he acordado conceder a esa en-
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo 1.° del expresado 
Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de marzo de 
1937.=Fidel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia • por el artículo 2.° del 
Decreto 820 de 17 de fe-

¿f e'í IH-

forme de esa Comisión, que e s -
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So-
ciedad «Banco Aragonés de 
Crédito», con domicilio en Zara-
goza, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo 1.° del 
expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgo^ 27 de marzo de 
1937.=Fidel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo 2." del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe-
brero último, y aceptando el in-
forme de esa Comisión, que es-
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So-
ciedad Anónima «Banco de La 
Coruña>, con domleilio en dicha 
capital, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo 1.° del 
expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 marzo de 1937. 
= F i d e l Dávlla. 
Sr . Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo, Sr. : En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencta por el artículo 2° del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe-
brero último y aceptando el in-
forme de esa Comisión, que es-
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Banco de Aragón», 
con domicilio en Zaragoza, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
articulo 1." del expresado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 marzo de 1937. 
=F ide l Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

G o b i e r n o Genera 

Orden 

Vistos los expedientes ins t ruí . ! 
dos a los Guardias del Cuerpo! 
de Seguridad de la plantilla del 
Sevilla, Isabelo Mármol Luqui;, 
Pedro Aqulno Espinosa, Aquil/ | 
no Arlas Rodríguez, Teófilo jlJ 
ménez Valverde, BelarmlnoAlj 
varez, Manuel Marín Pifla y 
fael Peropadre Arqueza. R 
tando: Que del examen d 
mismos se han practicado tod 
las pruebas testificales y doci 
mentales que cenducen al escia] 
reclmlento de los hechos quelai 
motivan. Que se ha o í d o al 
Interesados y formulado el 
rrespondiente pliego de car 
Considerando: Que por la rej 
ponsabllidad en que han i n c u " 
do se hallan comprendidos en 
Decreto 108 de la Junta de Dd 
fensa Nacional y en el Dec reM 
ley de 5 de diciembre último; di 
conformidad con lo p ropues t J 
por el Instructor, por el Comaf 
dante Jefe de Seguridad de 
villa, por el Gobernador clv 
Jefe Superior de Policía, heac i 
dado, con esta fecha, la separé 
ción y baja en el Cuerpo d e . 
guridad y en el Escalafón as 
pertenecen. 

Valladolid 28 de! m a r z o 
1936.=E1 Gobernador Gener 
Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 
ORDENES 

Pensionea 

Para la debida aplicación j 
la Orden dada por esta Secre 
ría de Guerra el 21 del cortf 
mes (B. O. núm. 154), sedti 
las siguientes reglas: 

1." Los expedientes ^ P 

ÍÉíii 
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•tares, bien sean por cumplir la 
edad reglamentar a, a petición 
de ios interesados o por medida 
gubernativa, se completarán, a 
ser posible, con los siguientes 
documentos: 

a) Instancia del interesado 
dirigida al Excmo. Sr. General 
Jefe de la Secretaría de Guerra, 
en la que se haga constar nom-
bre y apellidos, empleo que dis-
fruta o sueldo de que se halla 
en posesión, motivo por el cual 
solicita el retiro, Delegación de 
Hacienda por donde desea per-
cibir sus haberes pasivos y lo-
calidad donde fija su residencia. 

' b) Copias de las hojas de 
servicio y de hechos, • o de las 
filiagones,según sean Jefes, Ofi-
ciales o clases o individuos de 
tropa. 

c) Certificado del mayor suel-
do disfrutado durante dos años. 

d). Propuesta de retiro en ¡a 
que conste el Cuerpo a que per-
tenece el .comprendido en ella, 

! empleo que disfruta, nombre y 
a p e l l i d o s , tiempo de servicio 
efec t ivo y de los abonos de cam-

fpaña que le correspondan," total 
. íe l tiempo servido, haber que 
: d i s f ru ta , tanto por ciento que le 
. c o r r e s p o n d e al pasar a la situa-
¡ clón de retirado, Delegación de 
: H a c i e n d a .por donde desea co-
I brar y punto donde fije la resi-
í dencia. 

Caso de poseer cruces pen-
l sionadas con derecho a su co-
Ibro, se hará constar también en 
jla propuesta por medio de nota 
jen la que se especifique la íecha 
Me la Orden de la concesión y 
jíuantia de la pensión., 

e) Todos los expedientes de 
I pensión de retiro como inutiliza-

dos por accidente fortuito en ac-
I tos de servicio o por heridos en 
j campaña, se sujetarán á lo le-
|gislado hasta la fecha. 

U En los expedientes que nQ 
pueda acompañarse ias copias 

las hojas de servicio y de he-
lenos, así como de las filiaciones, 
|se suplirá por relaciones juradas 
|en las que, ba o su inás estre-
icha responsab lidad gubernativa 
|o judicial en su caso, hagan cons-
^ r fecha de nacimiento, la de 
Tigreso en el Ejército, y si ha 
estado licenciado alguna vez, 
deéf^ que permaneció fuera 

En los retiros de carácter for-
zoso, la iniciación corresponde 
a la propuesta que formularán 
los Jefes de los Cuerpos o Cen-
tros donde preste sus servicios 
el interesado, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 60 del Re-
glamento para aplicación del Es-
tatuto de Clases Pasivas, siendo 
por tanto innecesaria la previa 
solicitud. 

2.® Los expedientes para de-
claración de pensiones causadas 
por los empleados militares en 
favor de su familia, constarán 
de los documentos prevenidos 
en los artículos 76 y siguientes 
del Reglamento de 21 de no-
viembre de 1927. 

a) Los nacimientos, matri-
monios, defunciones y demás 
hechos referentes a! estado civil 
de las personas que guarden re-
lación con el derecho a pensión, 
de viudedad y orfandad, se jus-
tificarán con certificaciones li-
terales de los encargados del 
Registro Civil, Cuando por la 
situación actual o por otra causa 
legítima no haya medio de con-
seguirlas, se suplirán por parti-
das del Registro Eclesiástico, 
o en su defecto por las pruebas 
admisibles en derecho, sobre las 
que decidirá la Secretaría de 
Guerra, sin perjuicio de los re-
cursos oportunos. 

Como sueldo regulador, se 
aceptará con carácter provisio-
nal, el que resulte perfectamen-
te acreditado. 

3.® Las instancias en solici-
tud de pensión a familias o de 
mesadas de supervivientes se 
dirigirán al Excmo. Sr. General 
Jefe de la Secretaría de Guerra 
y se presentarán por los intere-
sados, debidamente documenta-
das, a la Autoridad Militar del 
Ejéfcito o de la Armada del 
punto donde residan, o en su 
defecto, al Alcalde, para que 
)or su conducto se cursen al 
2xcmo. Sr. Gobernador Militar 
de la provincia o a la Autoridad 
de Marina más inmediata, quie-
nes las remitirán directamente 
a la Secretaría de Guerra, la 
cual decidirá sobre el derecho y 
cuantía de las pensiones, con el 
carácter de provisionales y que 
previene ¡a citada Orden de 21 
de los corrientes que se ha men-
cionado, 

En estas Instancias se expre-
sará la provincia, o, en su caso, 
la Subdelegación de Hacienda 
)or donde desea percibir ios ha-
)eres. 

4.® Las pensiones a que se 
refieren los Decretos números 
24 y 92 (BB. OO. números 4 y 
51) se continuarán tramitando en 
la forma prevenida en ellos. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yusté. 

• Ascensos 
Comprobado documentalmen-

te que D. José Bravo Oliva, don 
Rafael Martínez Montes, D. José 
María Gómez Uila Lea y don 
Feliciano Lorenzo. Conejo Orte-
ga tienen aprobados los ejerci» ^ 
cios de ingreso en la Academia 
de Sanidad Militar, se Ies óón-
cede el empleo de Alférez Me-
dico'Alumno. 

Burgos 27 de marzo de 1937.»-
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el artículo 3."' del 
Reglamento del Cuerpo de In-
válidos Militares, aprobado por 
Decreto de 5 de abril de 1933 
(D. O. número 82), se concede 
el ascenso a Teniente del refe-
rido Cuerpo, con la antigíiedád 
de 26 del actual, fecha en que 
cumple los tres años en su ac-
tual empleo, al Alférez D. Isido-
ro Prieto Payo. 

Burgos 27 de marzo de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, con la ant i^edad de 
3 del actual, a los Cabos del 
Regimiento La Victoria número 
28, que figuran en la siguiente 
relación: 

Felipe Rodríguez Vita, 
Germán Martín López. 
Manuel Aza Luengo. 
Cándido Fajardo Blanco. 
Laureano Sánchez Cardona. 
José Sánchez Martín. 
Manuel Prieto Notario. 

. Amacíor Salvador Fraile. 
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D. Francisco Martín Vfcente. 
Tomás Núñez Bernal. 
Santos Vicente Sánchez. 
'Manuel González Martín. 
Francisco Sánchez González. 
Benigno Herrero Pédraz. 
Efigencio García Pascual. 
Francisco Avila Rodero. 
José García González. 
Burgos 27 de marzo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• 

• « 

Por resolución de 8 . E. el Ge-
neralísimo de los E ércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, con la antigüedad de 
12 del actualj a los Cabos del 
Regimiento de Infantería Toledo 
número 26, que figuran en la 
siguiente relación: 

Matías Martín Ledesma. , 
Leopoldo Martín Vacas. 
Ernesto López Contela. 
Sabas Fagundez Ribera. 
Tomás Porras Diego. 
José Rapado Macías. 
Francisco Alonso Casado. 
Domingo Pérez Pérez. 
Luis Martínez Ramiro. 

• José Cabezas Lucas. 
Fernando Porto Fernández. 
José Pordomingo Mayor. 
José Beneitez García. 
Félix Carrascal M o r d ó n . 
Práxedes Rodríguez Sobrado. 
Ignacio Perreras de la Torre. 
Burgos 27 de marzo de 1937. 

==E1 General, Jefe , Germán Gil 
Yuste. 

Aalmllaolonea 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y Orden 1 d e oc-
tubre de 1936 (BOLETÍN OFICIAL 
número 33) de la Junta de De-
fensa Nacional, y órdenes de la 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre y 17 de noviembre del 
mismo año (BB. 0 0 . del E. nú-
meros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de Al-
férez Médico a los Médicos ci-
viles D. Toribio Yágüez Calleja 
y D. Jesús López de Castro, los 
que continuarán prestando sus 
servicios, con carácter provisio-
nal, en los destinos que actual-
mente tienen asignados, hasta 
nueva propuesta defin tiva. 

Burgos 27 de marso de 1937. 

= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y orden d e l . ° d e 
octubre de 1936 (B. O. núme-
ro 33), de la Junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. 0 0 . del E. números 15 
y 34, respectivamente), se con-
fieren las asimilaciones que se 
detallan y continuarán prestando 
su« servicios, con carácter pro-
visional, en los destinos que ac-
tualmente tienen asignados, has-
ta nueva propuesta definitiva, 

viles y soldados 
la si-

los Médicos c 
Médicos que figurarí en 
guíente relación: 

Asimilados a Teniente Médico 
' Médico civil, D. Julio Esqui-

vel Salvador. 
Idem D. Pedro de la Lastra y 

Heredia. 
Idem D. José Román y Chico. 
Idem D, Eduardo Llinás del 

Villar. 
Idem D. Alberto Costa y Mar-

tínez. 
Soldado Médico, D. Luis Tous 

Santamaría. 
Asimilados a Alférez Médico 

Médico civil, D. Rafael Ca-
brera Madrid. 

Idem D. José María Framis de 
Mena. 

Idem D. Francisco Rodríguez 
Correa. 

Idem D. Manuel Caballero 
Cabrera. 

Idem D» Enrique López San-
chis. 

Idem D. Julio González Má¡r-
quez. 

Idem D. José Murillo de Mar-
tos. 
. Idem D. Luciano Gil Fernán-
dez, 

Idem D. Juan Ruiz Santama-
ría. 

Idem D. Marino Gallego Bu-
rín. 

Soldado Médico, D, Manuel 
Babio Rodríguez. 

Idem D. José Luis Sánchez 
Sierra. 

Idem D. Antonio Moreno Gue-
rrero, 

Idem D. Enrique Calero Villa-
rreal. 

Idem D. Manuel Quero Mó-
tente. 

Idem D. José Alemán Caba-
llero. 

Idem D. Juan Muñoz Córdoba, 
Burgos 27 de marzo de 1937, 

= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B,( 
número 23), de la Junta de % • 
fensa Nacional, y órdenes de la i 
Secretaria de Guerra de 23 de 1 
octubre y 17 de noviembre del 
año último (BB. 0 0 , del E. nú-
meros 15 y 34, respectivamen-1 
te), se confiere la asimilación al 
empleo de Veterinario 3.°, y se] 
les asigna los destinos que se ci-
tan, a los Veterinarios civiles que I 
figuran en la siguiente relación; I 

Alférez de Requetés, D. Este-
ban Moleros Saralegui, quepreS' 
ta servicio en las Columnas del 
Navarra, a la Columna de Na-
varra en Ondárroa. 

Soldado del Batallón de Moiíl 
taña número 5, D. Mario Eraus-j 
q u i n y Pérez de Gamarra, (iue| 
presta servicio en el expresado, 
a la Sección Móvil Veterinaria] 
número 6. 

Burgos 24 de marzo de 193?.] 
= E 1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

Por reunir ías condiciones se; 
fialadas en el articulo l O . " ® , 
Decreto de 13 de agosto d e 19S 
(D. O. número 192), se concedí 
la asimilación de Sargento l.,i 
con la antigüedad de 5 d e enero 
último, fecha en que cuttipio 
los doce años de servicio, almii-
síco de 3." D. Antonio A l v a r o 
Canosa, con destino en el Regi-
miento de Infantería Burgos "í" 
mero 31. -

Burgos 27 de marzo del9J 
r=El Generar Jefe, QertnánQ" 
Yuste. 

DMtinoa 

Por resolución de S. E- el 
neralísimo de los Ejércitosf 
clónales, se confiere en ei i 
tino de2. ' 'Jefedela Cornandani 
d a de la Guardia civil 

8 4 4 
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t ruecos , al Capitán de dicho 
Instituto, habilitado para ejercer 
el empleo de Comandante, don 
F r a n c i s c o Rodríguez Fonseca. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
«El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

KandcHi 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere el mando 
de la Comandancia de la Ouar-

dvll de Lugo, al Teniente 
^ Coronel de dicho Instituto, don 
t Florentino González Vallés. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 

I Yuste. 

Medalla n«nt»T-
S. E. el Generalísimo de los 

i Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Mili-
tar al Teniente de Intendencia 

ID. Luis Mayoral Massot, por los 
Iméritos que a continuación |se 
[expresan. 
I' Burgos 29 de mar?o de 1937. 
, =E1 General Jefe, Germán Gil 
lYuste. 

• * • 

MERITOS QUE SE CITAN 

Destinado voluntariamente al 
lOrupo de Asalto de Oviedo, al 
Icomenzar el 'sltlo se batió con 
pna bizarría extraordinaria en 

os combates de El Campón, 
Iwgones y en la defensa del sec-
¡tor de La Argañosa, conservan-
Iflo hasta el último momento las 
jcasas deVallobfn, que recuperó a 
ja granada, personalmente, fa-
liieciendo en el campo a conse-
¡cuencla de las heridas recibidas. 

Hejora de haber 
, Se concede al Comandante del 
rUerpo de Inválidos Militares, 
egunda Sección, D. Ramón Pe-

p Lozano, residente Jen Ponte-
a r a , el 2G por 100 de mejora 

le! sueldo de su empleo, equl-
[ lente a 1.800 pesetas anuales, 
F contar con cinco años efec-
J f l f ? mismo y como com-
Efendido en el artculo 17 del 
f f f ^ e n t o porque se rige di-
' rL aprobado por De-
•yo de 5 de abril de 1933 

U. nam. 82), cantidad qae le 

corresponde percibir desde 1.® 
del actual. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Oflelalldad de Complemento 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Alféreces de 
Complemento de Caballería que 
figuran en la siguiente relación: 

D. Sergio Escofet AIsina, del 
Tercio de Requetés Zumalacá-
rregul, con la antigüedad de 5 de 
marzo de 1937. 

D. Cristóbal Pont de Fors, del 
Tercio de Requetés OriamendI, 
con la antigüedad de 6 de marzo 
de 1937. 

D. Alejandro Martin Laguna, 
del Regimiento de los Castille-
jos, núm. 9, con la antigüedad 
de 12 de marzo de Í937. 

D. Salvador Bardavio Mora, 
del mismo Regimiento y con 
igual antigüedad. 

D. Julio Moyano Burgueño, 
agregado al Regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30, con 
la misma antigüedad. 

D. José Colldefors Pons, agre-
gado al mismo Regimiento y con 
Igual antigüedad. 

D. José María Magret Viñolas, 
agregado al mismo Regimiento 
y con igual antigüedad. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condicione^ que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento 'y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
4 del actual, al Suboficial de 
Complemento de Caballería don 
Luis Ruiz de Eguilaz y Galarza, 
del Requeté de Aragón. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato al Alférez de Com-
plemento de Ingenieros D. Ma-
nuel Antolin Saco, del Batallón 
Zapadores, núm. 8, y al Subofl-
d a de la propia escala y Arma 
D. Luis García de los Salmones, 
del Regimiento de Transmisio-
nes. 
. Burgos 25 da marzo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se concede el empleo de Ofi-
cial 2° de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar, al Ofi-
cial 3.° de dichos escala y Cuer-
po D. Luis de San Pío Boneu, ' 
actualmente afecto a la Audito-
ría de la 5." División Orgánica, 
por hallarse comprendido en las 
disposiciones vigentes, en rela-
ción con el articulo 456 del Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reingresos 
Vista la Instancia promovida 

por D. Guillermo Pérez San Mi-
lán Fontanals, en súplica de que 
e sea concedido el reingreso, 

con el empleo de Teniente, en, 
la escala de Complemento del 
Arma de Caballería, de cuyo 
empleo y escala fué dado de ba a 
por Orden circular de 1 d e jul o 
de 1931 (D. O. núm. 145), y con-
siderando que sus servicios pue-
den ser útiles a la Patria, se le 
concede el reingreso en dicha 
escala de Complemento con el 
empleo de Teniente y la anti-
güedad que tenía en 30 de mayo 
de 1925. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

PenHlonoi 
En virtud de lo dispuesto en 

el ¡artículo 9.° del , Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936(B. O. del E. núm. 51), ven-
go en conceder a doña Carmen 
Gobartt Luque, viuda del Capi-
tán al servicio de la^Aviación 
Militar, D. Enrique Abellán Cal-
bert, asesinado por los rebeldes 
en Madrid el 18 de agosto del 
pasado año por considerársele 
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adicto al Alzamiento Nacional, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado c) del ar-
tículo 2.°, en relación con el ar-
tículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.° de septiembre próximo 
oasado por a Delegación de 
hacienda de Guipúzcoa. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Premios Ae efecttTidad 
Se aprueban las propuestas 

cursadas a esta Secretaría de 
Guerra, y se conceden los pre-
mios de efectividad correspon-
dientes a quinquenios y anualida-
des que a cada uno le correspon-
de, por hallarse comprendidos en 
la Orden circular de 24 de junio 
de 1928 (C. L. número 253), de-
biendo percibirlos a partir de la 
fecha que se les señala, a los Je-
fes, Oficiales y asimilados que fi-
guran en la siguiente relación: 

Estado Mayor 
1.100 pesetas al Comandante 

D. José Milián Díaz, de la Comi-
sión Geográfica de iMarruecos, a 
partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar 11 años de empleo. 

1.100 pesetas al Ídem D.José 
María Troncoso Sagredo, del 
E. M. de las Brigadas de Nava-
rra, a partir de 1.° de febrero úl-
timo, por llevar 11 años de em-
pleo. 

Infantería 

500 pesetas al Coronel D. Juan 
Herrera Malaguilla, de la 2.® Di-
visión Orgánica, a partir de 1,° 
del actual por llevar cinco años 
de empleo. 

500 pesetas al. Teniente Coro-
nel, D. Carlos Brasa Sánchez, de 
la Circunscripción Oriental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de 1.° del actual, por lle-
var cinco años de empleo. 

1.100 pesetas al Comandante 
D. Rafael Pérez Blanco Rodrí-
guez, de la 2.® División Orgánica, 
a partir ie 1.° de-abril próximo, 
por lie ar l í años de empleo. 

1.100 pesetas al idem D.Jena-
ro Lucas Pomares, del Batallón 
de ^fJr{ííoí?^ aúm. Bi- a 

partir de 1.° del actual, porllevaí 
11 años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. José 
Martínez Esparza, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán número 1, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 10 
años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Ser-
vando Andreu Guerrero, del Re-
gimiento de Carros de Combate 
Ligeros número 2, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar 10 
años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Isidro 
Navarro Manzanares, de ¡a Caja 
de Recluta de Cáceres núm. 49, a 
partir de 1.® de abril próximo, 
por llevar 10 años de empleo. 

1.400 pesetas al Capitán don 
Angel Domenech Lafuente, de la 
Inspección de Fuerzas Jalifianas, 
a partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar 14 años de empleo, 

1.400 pesetas al idem D.Juan 
Luque Barrio-Canal, de la 12.® 
Brigada de Infantería, a partir de 
1.° de septiembre de 1936, por 
llevar 14 años de empleo. 

1.200 pesetas al idem D. Anto-
nio Martínez Pedrosa, de la 8.® 
División Orgánica, a partir de 1.° 
de abril próximo, por llevar 12 
años de empleo. 

1.100 pesetas al ídem D. Rafael 
Arjona Monsó, de la Inspección 
de Fuerzas Jalifianas, a partir de 
1,° de octubre de 1936, por lle-
var 11 años de empleo, 

1.100 pesetas ai idem D. Vi-
cente Eyaralar Almazán, de la 7.® 
División Orgánica, a partir de 1.® 
de octubre de 1936, por llevar 11 
años de empleo. 

1.500 pesetas al Teniente don 
Isidoro Ceballos Blanco, del Gru-
po de Ametralladoras de Posición 
de Ceuta, a partir de 1.° de sep-
tiembre de 1936, por llevar 10 
años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. Rec-
tificación a la Orden de 11 de fe-
brero de 1937 (B. O. núm. 118). 

1.000 pesetas al idem D. San-
tiago Fernández M i r a n d a , del 
Centro de Movilización y Reser-
va número 15, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficiai. 

1.000 pesetas al idem D. Fran-
cisco Alonso Luelmo, del Regi-
miento de Infantería Zamora nú-
mero 29; a partir de 1." del ac-
íuaíj por llevar cinco años de ser-

vicios efectivos después de los | 
25 con abonos. 

1,000 pesetas al idem D. Ro-I 
dolfo Alvarez Lara, de la Mehal-
la Jalifiana de Larache núm. 3, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial. 

.1.000 pesetas al idem D. Prati:) 
cisco Sánchez Gutiérrez, déla 
Caja de Recluta de Santa Ciuíl 
de Tenerife número 59, a prtJ 
de 1.° de octubre de 1936, p o i ! 
llevar cinco años de servicinsl 
efectivos después de los 25 ( 
abonos. 

500 pesetas al Idem D. Eulogio! 
Ferreiro Rodríguez, de la Co-j 
mandancia Militar de Grado, a| 
partir de 1.° de octubre de 19 
por llevar 25 años de servicloj| 
con abonos. 

500 pesetas al idem D. Viclo-j 
riano Pardo González, del Regi-i 
miento de Infantería Zamora nú' 
mero 29, a partir de 1." de abr í 
próximo, por llevar 25 años di] 
servicios con abonos. 

500 pesetas a D, Fulgencio Tol 
dos Moreno, • del Batallón 
Ametralladoras. numera 7, a 
t i rde 1." del actual, porllevai 
25 años de servicios con abonos.1 

500 pesetas al idem D. 
Alvarez Rodríguez, del Regimieí' 
to de Infantería de Zamora núme' 
ro29, a partir de 1.° del actiiaí 
por llevar 25 años de servi'cloí 
con-abonos. 
. 500 pesetas al idem D. 

cisco Escuer Casasnobas, delRi 
gimiento de Infantería Zm 
número 29, a partir de 1.° del 
tuai; por llevar 25 años de 
cios con abonos. 

500 pesetas al idem D. » 
cisco Carpintero de Mena, de 
mismo, a partir de 1.° del actual 
por llevar 25 años de servicir 
con abonos' , , 

500 pesetas al idem D. SeM'l 
tián Giralde F e r n á n d e z , de " 
mo, a partir de 1.° del actuai 
llevar 25 años de serviciosc™ 
abonos. 

500 pesetas al idemU. , 
Sardina Bogo, del R e g i m i e n J"' 
Infantería Mérida número A. 
partir de 1.° de agosto ae Ĵ̂^ 
por llevar cinco a ñ o s de unt 

500 pesetas al idem p.NiW 
González de la Llave, de 
de Recluía de Santa Cruz (W ' 
neriíe!!5Úiaero5@,a partir i® 
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Be octubre de 1936, por llevar 25 
J o s de servicios con abonos. 
500 pesetas al Ídem D. Luis d«l 

pimo Pérez, del Regimiento de 
Infantería Milán nüm. 82, a partir 
Je 1." de octubre de 1936, por 
levar 25 años de servicios con 
¡bonos. 

500 pesetas al idem D. Cán-
|ido Pérez Ariza, del Batallón de 
Hontaña Arapiles número 7, a 
artlr de 1.® de febrero último, 

íor llevar 25 años de servicios 
abonos. 

' 5 0 0 pesetas al Alférez D. An-
bnio Zurita Boíl, de la Caja Re-

i u t a Lucena núm. 15, a partir de 
I," de octubre de 1936, por llevar 

) a ñ o s de servicios con abonos. 
1500 pesetas al idem D. Anto-
llo González Dorado, del Regi-
piento Infantería Castilla núm. 3, 
[partir de 1.° de mayo próximo, 
p a en que cumple los cinco 
Jños que señala la Ley de 5 de 
ll io de 1934 (D. O. núm. 158). 
1 5 0 0 pesetas al Idem D. Adrián 
feramillo Nogales, del mismo, a 
prtir de 1." de mayo próximo, 
cha en que cumple los cinco 

Sos que señala la Ley de 5 de 
llio de 1934 (D. O. núm. 158). 
1 5 0 0 pesetas al idem D. Ilumi-
jado Puentes Prieto, del mismo, 
[partir de 1." de mayo próximo, 
| c h a en que cumple los cinco 
pos que señala la Ley de 5 de 
l l io de 1934 (D. O. núm. 158). 
| B 0 0 pesetas al idem D. Diego 
pdríguez Repiso, del mismo, a 
krtlr de 1.° de mayo próximo, 

p a en que cumple los cinco 
fos que señala la Ley de 5 de 
tl io de 1934 (D. O. núm. 158). 
pOO pesetas al Alférez D. An-
N o Doñoro Durán, del mismo, 
[partir de 1.° de mayo próximo, 
ícna en que cumple los 5 años 
jue señala la Ley de 5 de julio 
f 1934 (D. O. núm. 158). 
|600 pesetas al idem D. Anto-

Garda Gómez, del mismo, 
IPartir de 1.° de mayo próximo 

na en que cumple los cinco 
que señala la Ley de 5 de 

l o de 1934 (D. O. núm. 158). 

ípn pesetas al idem D. Her-
penegildo Fuentes Iglesias, del 

a partir de 1." de mayo 
px mo, fecha en que cumple 
F cinco años que señala la Ley 

e c iV" 

Caballería 
1.100 pesetas al Capitán don 

Francisco Mandilio Silvestre, del 
Centro de Movilización y Reser-
va núm. 13, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 11 años de em-
pleo. . 

500 pesetas al Tenienle D. Ma-
riano Alonso Pérez-Hickman, del 
Regimiento Farnesio núm. 10, de 
Caballería, a partir de 1.® de fe-
brero último, por llevar cinco 
años de Oficial. 

Artillería 
500 pesetas al Coronel D. San-

tos Rodríguez Cerezo, de la 2.® 
División Orgánica, a partir de 1." 
de abrii próximo, por llevar cinco 
años de empleo. 

500 pesetas al Comandante 
D. Julio Ruiz Jalón, del tJrupo 
Mixto de Artillería núm. 3, a par-
tir de 1.° del actual, por llevar 
cinco años de empleo. 

500 pesetas ai idem D. Luis 
de Conde Figueroa, del mismo, 
a partir de I.® de abril próximo, 
por llevar cinco años de empleo. 

500 pesetas al Capitán D. An-
drés López Alonso, del Regimien-
to Artillería de Costa núm. 2, a 
partir de 1.° del actual, por lle-
var cinco años de empleo 

500 

to Arti 
1." de 

pesetas al idem D. Manuel 
Saavedra Escariz, del Regimien-

lería núm. 16, a partir de 
actual, por llevar cinco 

años de empleo. 
500 pesetas al idem D. Eduar-

do Ozores Arraiz, del mismo, a 
partir de 1.° del actual, por lle-
var cinco años de empleo. 

500 pesetas al idem D. Grego-
rio Vázquez Goldaraz, del 13 Re-
gimiento de Artillería Ligera, a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
feciia en que cumple las revistas 
prevenidas que se iiallan seña-
ladas. 

500 pesetas al idem D. Marce-
liano López Gómez, del 13 Re-
gimiento de Artillería Ligera, a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumple las revistas 
administrativas que se hallan se-
ñaladas. 

1.300 pesetas ai Teniente don 
Ciríaco Leo Caballero,de la Agru-
gación de Artillería de Melilla, a 
partir de 1.® de ¡febrero último, 
por llevar ocho años de servicios 
efectivos,, después de los 25 con 
aiiotjioü. 

• 600 pesetas al Idem D. José 
Quintana Hernández, del Grupo 
Mixto de Artillería núm. 3, a par-
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

500 pesetas al idem D. Ramón 
Casademunt Vallcorba. del mis-
mo, a partir de 1," de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. 

500 pesetas al idem D. Diego 
Frigolet Prieto, del mismo, a par-
tir de 1.® del actual, por llevar 25 
años de servicios con abonos. 

500 pesetas al idem D. Angel 
Sarmiento García, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 4, 
a partir de l . " de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

Ingenieros 
500 pesetas al Teniente Coro-

nel D. Ladislao Ureña SanZ, de 
la 5." División Orgánica, a partir 
de 1.° de abril próximo, por lle-
var cinco años de empleo. 

500 pesetas al Comandante don 
Manuel Duelo Gutiérrez, del Ba-
tallón, de Zapadores Minadores 
número 2, a partir de 1." de abril 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo, 

500 pesetas al idem D. Antonio 
Vich de Balesponey, de la Agru-
pación de Zapadores Minadores 
dé la 5.» División, a partir de 1." 
de mayo próximo, fecha en que 
cumple as revistas reglamen-
tarlas. 

1,000 pesetas al Capitán don 
José Pardo Pardo, de la jefatura 
del Servicio Militar de Ferroca-
rriles, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Teniente don 
Domingo Benltez Gelart, del Ba-
tallón de Transmisiones de Ma-
rruecos, a partir de I." de octu-
bre de 1936, por llevar 5 años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

1.100 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.̂  de diciembre de 1936, 
por llevar seis años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. 

500 pesetas al idem D. Jesús 
Olivares Baqué, de la Agrupa-
ción de Pontoneros, a partir de 
1." de julio de 1936, por llevar 
cinco años de Oficial. 

üüO pesbíí:» al ids.'üi D. 
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do de Alíaro y del Pueyo, del Baj 
tallón de Zapadores Minadores 
de Marruecos, a partir de 1.° de 
julio de 1936, por llevar cinco 
años de Oficial. 

600 pesetas al ídem D. Manuel 
Alonso Cabezas, del mismo, a 
jartlr de 1.° de julio de 1986, por 
levar cinco años de Oficial. 

Aviación 

1.200 pesetas al Teniente don 
Manuel Rico Sampedro, de las 
Fuerzas Aéreas del Sur, a partir 
de 1.® de abril próximo, por lle-
var 12 años de Oficial. 

Guardia Civil 

500 pesetas al Comandante don 
José Carroquino Luna, del 7." 
Tercio, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo. 

1.800 pesetas al Teniente don 
Francisrco González Narbona, del 
17 Tercio, a partir de 1.° del ac-
tual, por llevar 88 años de servi-
cios efectivos. 

1,300 pesetas al Idem D. Anto-
nio Valderrama Arroyo, del 18 
Tercio, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar 88 años de 
servicios efectivos. 

1.200 pesetas al Idem D. Fer-
nando Anguita Colómo, del 17 
Tercio, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar 32 años de 
servicios efectivos, 

1.100 pesetas al ídem D. Anto-
nio López Rodríguez, del 8.° Ter-
cio, a partir de 1.® de abril pró-
ximo, por llevar seis años de ser-
vicios efectivos después de los 25 
eon abonos. 

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Domínguez Serrano, del 17 Ter-
cio, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 31 años de servicios efec-
tivos. 

I.OOO pesetas al Idem D. Anto-
nio Dobaño Miranda, de) 6." Ter-
cio, a partir de 1° de abril próxi-
mo, por llevar 30 años de servi-
dos efectivos. 

500 pesetas al idem D. Diego 
Mora Romero, del 17 Tercio, a 
partir de 1." de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

bOO pesetas ai idem D. Luclnio 
Manzanares García, del 6.° Ter -
cio, a partir de í," de febrero úl-
timo, por llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. 

Carabineros 
1.600 pesetas al Teniente don 

Gabriel García Martínez, de la 
16 Comandancia, a partir de 
1 d e i actual, por llevar 85 años 
de servicios efectivos, 

1.400 pesetas al Idem D. Ra-
fael Gago Cabido, de la misma, 
a partir de 1.° del actual, por 
llevar 34 años de servicios efec-
tivos. 

1.200 pesetas al idem D . Anto-
nio Aparicio González, de la 
17 Comandancia, a partir de 
1 d e l actual, por llevar 32 años 
de servicios efectivos. 

1.100 pesetas al ídem D. Si-
món García Fernández de la 
16 Comandancia, a partir de 
1.® del actual, por llevar 31 años 
de servicios efectivos. 

1.000 pesetas al idem D. Vicen-
te Donoso García, de la 14 Co-
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 30 años de ser-
vicios efectivos. 

1.000 pesetas al Idem D. Eduar-
do Alberca Pascual, de la 16 Co-
mandancia, a partir de 1.® del ac-
tual, por llevar 30 años de servi-
cios efectivos. 

600 pesetas al Idem D. Juan 
González Arroyo, de la misma, a 
partir de 1.® del actual, por lle-
var 25 años de servicios efecti-
vos. 

500 pesetas al idem D. Cons-
tantino Canelo Zarzo, de la mis-
ma, a partir de 1.® del actual, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

1,300 pesetas al Alférez don 
Lorenzo Martín González, de la 
18 Comandancia, a partir de 
1 d e abril próximo, por llevar 
ocho años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.200 pesetas al idem D. Ma-
nuel Roncero Gutiérrez, d« la 
14 Comandancia, a partir de 
1.® de agosto de 1936, por llevar 
siete años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

Inválidos 

LODO pesetas al Capitán don 
Celestino Gala che Romero, del 
Gobierno Mililar de Málaga, a 
partir de 1.® dei actual, por lle-
var 23 años de Oficial. 

Intendencia 
600 pesetas al Coronel D. Nor-

berto López Ibarlucea, de la 

2.® Inspección General del Ejér-
cito, a partir de 1.® del actual, 
por llevar cinco años de empleo, 

500 pesetas al Comandante don 
José luste de Santiago, de la Ins-
pección de las Fuerzas y Servi-
cios de Marruecos, a partir de 
1.® de abril próximo, por llevar 
cinco años de empleo. 

500 pesetas al idem D. Floren-
tino Criado Saenz, dei Centro de 
Movilización y Reserva núm. 13, 
a partir de 1.® del actual, por He. 
var cinco años de empleo. 

500 pesetas al idem D Ricardo I 
Ruiz-Toledo Moralejo, de la in-
tendencia Militar de la 6," DIvI' | 
sión, a partir de 1.® del actual, I 
por llevar cinco años de empleo, 

1.400 pesetas al Capitán don 
Luis Navarro Requena, de la se-1 
gunda Inspección General 
Ejército, a partir de 1.® del ac-1 
tual, por llevar 14 años de era-1 
pleo. 

1.200 pesetas al idem D. Emi-1 
lio Goicoechea Clara, de la 
ma, a partir de 1.® de abril pr4'j 
xlmo, por llevar 12 años de em̂  
pleo. 

1.200 pesetas al idem D. Fer-
nando Bauzá de Soto, de la In-
tendencia Militar de la 6." Divi-
sión, a partir de 1.® de abril pró-
ximo, por llevar 12 años deeni-1 
pleo. , 

500 pesetas al idem D. José 
Diáñez Trinidad, de la 5.» Divi-
sión, a partir de 1.® de febrero I 
último, por llevar cinco años dtj 
empleo. I 

1.200 pesetas al Teniente doi] 
Gregorio Bellido Vallejo, del I ' 
Grupo Divisionario, a partir di 
1.® del actual, por llevar íiet« 
años de servicios efectivos dí^| 
pués de ios 25 con abonos. 

Inítroeneión 

1.600 p e s e t a s al Comlíarlof 
Guerra de 2.® D. Lorenzo DoP , 
Lázaro, de la Intervención de os 
Servicios de Guerra de las FP' 
zas Militares de Marruecos, a 
partir de 1.® de abril próximo,' 
por llevar 16 años de empleo. -

1.300 pesetas al idem ideniaoí] 
Agustín Portillo Ferreiro, de 11 
Intervención Militar de la CM 
mandancia General de Cana» 
a partir de 1.® del actual, 
llevar 18 años de empleo. 
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Sanidad Militar 
1.400 pesetas al Comandante 

Médico D. Luis Iglesias Rulz, de 
la Jefatura de los Servicios Sani-
tarios de la 2." División Orgáni-
ca, a partir de de abril pró-
ximo, por llevar 14 años de 
empleo. 

1.400 pesetas al Idem Idem don 
¡Ramón Fiól Paredes, de la mls-
Ima, a partir de 1.° de abril pró-
Iximo, por llevar 14 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Capitán Mé-
jico D. Julio Atenza Crespo, de 
la Jefatura de Sanidad Militar de 
la Circunscripción Oriental de 
|Marruecos, a partir de 1." de fe-
brero último, por llevar 10 años 
de empleo. 

1.000 pesetas al Idem Idem don 
Manuel Massa Palop, de la 3." 
¡Inspección General de Sanidad 
Militar, a partir de febrero último, 
por llevar 10 anos de empleo. 

500 pesetas al Idem Idem don 
luán Ortega Mesa, de la misma, 
¡partir de 1.° de abril próximo, 

ikha en que cumple los cinco 
años de empleo, por no servirle 
jlos abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem Idem don 
lesús Sánchez Cosido, de la mis-
ma, a partir de 1." de mayo pró-
ximo, fecha en que cumple los 
cinco años de empleo, por no 
¡lervirle Ies abonos de campaña. 
I pesetas al Idem Idem don 
Ildefonso Villabona Rivero, de la 
Imisma, a partir de 1." de mayo 
||fóximo, fecha en que cumple 
los cinco años de empleo, por no 
«ervirle los abonos de campaña. 
I 500 pesetas al Idem id., don 
¡Antonio López Calderón, de la 
«isma, a partir de 1.° de mayo 
iPfOximo, fecha en que cumple 
Oí cinco afios d« empleo, por no 

!««rv¡rlt los abonos de campaña. 
I 500 pesetas al Idem id. D. Joa-
Pin Montañez del Olmo, de la 
Pisma, a partir de 1." de mayo 
pximo, fecha en que cumple 
Oí cinco anos de empleo, por no 

l'yirie los abonos de campaña. 
500 pesetas al Idem Id., D. Prá-
•oes Bañares Zarzosa, de la Je-

Sanidad de Canarias, a 
artir de 1." de mayo próximo, 

í Z ^ ® " cumple loselnco «08 de empleo. 

Farmacia 
500 pesetas al Farmacéutico 

Mayor D. Virgilio Lagares Gar-
cía, de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a partir de 1.® de 
abril próximo, por llevar cinco 
años de empleo. 

Veterinaria 
1.400 pesetas al Veterinario 1.° 

D. Ramiro Quillén Ariza, déla 
3." Inspección del Ejército, a par-
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar 14 años de empleo. 

1.300 pesetas al Veterinario 2.® 
D. Diego Cascajo del Valle, de la 
Sección Móvil de la 2.® División, 
a partir de 1.° de octubre de 1986, 
por llevar 18 años de Oficial. 

Oficinas Militares 
1.800 pesetas al Oficial 2.° 

D, Alfredo López Pérez, del Ar-
chivo General Militar, a partir de 
1.® de abril próximo, por llevar 
ocho afios de servicios efectivos 
después'^de los 25 con abonos. 

1.300 pesetas al Idem Idem 
D. Agustín Benítez Trujillo, del 
Gobierno Militar del Campo de 
Qibraltar, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar ocho años de 
servicios efectivos después de los 
35 con abonos. 

1.200 pesetas al Idem Idem 
D. Santos Carretero Romero, del 
E. M. de la Circunscripción Occi-
dental de Marruecos, a partir de 
1.° del actual, por llevar siete 
afios de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. 

1.000 pesetas si Idem Ídem 
D. Francisco López Roca, de la 
5.® División Orgánica, a partir 
de 1." de abril próximo, por lle-
var cinco años de servicios efec-
tivos después de los 25 con abo-
nos. 

Personal del Material de ArtilUria 
1.100 pesetas al Maestro de 

Taller principa:' D. Martin Gon-
zález Tuñón, del Parque de Arti-
llería de Melilla, a partir ds 1." 
de enero último, oor llevar once 
años de empleo. 

1.100 pesetas A Auxiliar de 
Almacenes D. Ariancio Valiente 
Montero, del it ismo, a partir de 
1.° de enero últ mo, por llevar 
seis años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.100 pesetís al Idem Idem 
D. Juan Monllllíi Cordón, dtl 

mismo, a partir d« 1," de abril 
próximo, por llevar seis años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

Cuerpo Subalterno de Ingeniero» 
500 pesetas al Ayudante de 

Obras Militares D. Juan Rojas 
Fernández, de la Comandancia 
de Obras y Fortificación de la 
2.* División Orgánica, a partir 
de 1.® de diciembre de 1936, por 
llevar cinco años de empleo. 

500 pesetas aljdem Idem don 
Rafael González Muñoz, de la 
Comandancia de Obras y Forti-
ficación de la Base Naval del 
Ferrol, a partir de 1." de diciem-
bre de 1936, por llevar cinco 
afios de empleo. Rectificación a 
a la Orden de 8 del actual (B. O. 
núm. 142). 

Cuerpo Auxiliar de Intendencia 
1.300 pesetas al Auxiliar de 

1.' clase D. Pascasio González 
Barrio, de la Intendencia Militar 
e Inspección de las Fuerzas y 
Servicios de Marruecos, a partir 
de 1.° de abril próximo, por lle-
var S3 años de servicios efecti-
vos. 

500 pesetas al Idem Idem don 
Francisco Pérez Esteban, de la 
Intendencia Militar de la 7.* Di-
visión Orgánica, a partir de 1.° * 
de febrero de 1935, mejora de 
antigüedad de la concedida por 
Orden circular de 27 de julio de 
1935 (D. O. núm. 172). 

Cuerpo Auxiliar de Intervención 
1.100 pesetas al Auxiliar de 1." 

D. Luis Iribarren Lucena, de la 
Intervención de los Servicios de 
Guerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a partir de 1.° de 
abril próximo, por llevar seis 
afios de servleio» efectivos, des-
pués de los 25 con abonos. 

1,000 pesetas al Auxiliar de 1," ' 
D. Domiclano Santo» Alvarea, 
de la Intervención Civil de Gue-
rra de la 6.» División, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar 
cinco años de servicios efectivos 
después de ios 25 con abonos. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por hallarse comprendido en 
la Ley da 6 de Julo de 1934 
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(D. O. número 158), se conce-
den los premios de quinquenios 
que se detallan, a partir de las 
fechas que se indican, al perso-
nal del Cuerpo de Subof da le s 
que acontinüación se relaciona; 

Infantería 
500 pesetas al Sargento don 

Manuel Dueñas García, del Re-
gimiento de Infantería Toledo 
número 26, a partir de 1." de 
diciembre de 1936, por llevar 
cinco años de empleo. 

Artaiería 
1.500 pesetas al Sargento 1.° 

D. Aniceto Palacios Pavón, del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 15, a partir de 1.° de 
abril próximo, por llevar 15 años 
de empleo. 

Carabineros 
500 pesetas al Sargento don 

Florián Talaya Zamora, de la 
5 . ' Comandancia de Baleares, 
a partir de 1." del actual, por 
llevar cinco años de empleo. 

500 pesetas al Sargento don 
Clemente Bautista Sabas, de la 
misma, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ProoeiadoH 
A propuesta del Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Maestro Herrador 
Forjador del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, D. Gas-
par Moreno Sánchez, pasa a la 
situación de «Procesado», en las 
condiciones que determina el 
artículo 9." de Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú-
mero 207). 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Vnlformlilaa 
Su Excelencia el Generalísi-

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha dispuesto que todo el perso-
nal civil movilizado al servicio 
de la Armada use el uniforme 
igual al üei Cueipo, con lus g a -

lones ondulados como los de la 
Reserva Naval. 

Salamanca 22 de marzo de 
1937. = El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera. 

ABcensoi 
Por haber sido aprobados de 

las asignaturas que comprende 
la carrera para obtener el em-
pleo de Alférez Navio, Su Exce-
encia el Generalísimo de los 
3jérc4tosNacionales, ha dispues-
0 asciendan a sus empleos inme-

diatos, con antigüedad de 1.° del 
actual y efectos administrativos, 
a partir de esta revista, los Alfé-
reces de Fragata alumnos, que a 
continuación se Relacionan: 
D. Rafael Moreno Pirla. 

Pedro C. Rey Ardid. 
José Lagarde González, 
Francisco Javier Elizalde. 
Luis Tapia Manzanares. 
José L. Rodríguez y Rodríguez 

Torres. 
Enrique Arévalo Pelluz. 
Eduardo Heras y González-

Llanos. 
Miguel Pardo Donlebún Bra-

gueais. 
Rafael Benaventedel Bustillo. 
Guillermo Díaz y González 

Aller. 
Salamanca 20 de marzo de 

1937.=E1 Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Por haber sido aprobados de 
las asignaturas que comprende 
la carrera para obtener el emp-
pleo de Alférez de Fragata-alum-
no, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to asciendan a este empleo, con 
antigüedad de 1 d e l actual y 
efectos administrativos a partir 
de esta revista, los Guardfama-
rinas que a continuación se re-
lacionan. 

D. Miguel Durán González. 
• Juan Bautista Lazaga y To-

pete. 
Joaquín Bustamante Llórente. 
Rafael Cervera y Cervera. 
Salamanca, 20 marzo de 1937. 

™E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

De acuerdo con el Vicealml. j 
rante Jefe de la Base Naval del 
Ferrol, y en cumplimiento deij 
Decreto de 31 de octubre últlmoi 
he resuelto ascender, con ai ' 
güedad de 31 de octubre de 1936 1 
al empleo de Alférez efectivo!] 
al Ayudante Auxiliar de Prime-j 
ra, de Infantería de Marina, do 
Manuel Monteagudo Luaces, 

Burgos 25 de marzo de 1937,1 
= E I General Jefe, Germán i 
Yuste. 

Vista la propuesta formulada! 
por el Comandante del Cruceroi 
€ Almirante Cervera», cursada! 
)or el Almirante Jefe de la F 
'íacional, y de conformidad cor! 
o informado. Su Excelencia el 

Generalísimo de los Ejércitos] 
Nacionales ha tenido a bien as-] 
cender a Auxiliar Segundo Ra-
diotelegrafista al Maestre Per-j 
manente de dicho Cuerpo, 
Juan Fernández Vidal, conanti'] 
güedad de esta fecha y efectos| 
administrativos, a partir de ' 
revista administrativa de abi 
próximo. 

Salamanca 22 de marzo de| 
1937. = El Almirante Jefe 
Estado Mayor de la Marina, Juan ] 
Cervera. 

AMfmllaelone* 
De acuerdo con lo propuesto] 

por el Excmo. Sr. Comandantej 
General del Departamento MaJ 
r í t imodeEl Ferrol, he resuelta 
conceder, con carácter provlslol 
nal, la asimilación de CapItáiiJ 
Auditor de la Armada al LetrH 
do D. Julio Crespo, Asesor el 
la Comandancia de Marina «I 
Vigo. 

Burgos 27 de marzo de 19311 
= E 1 General Jefe, Germán OllJ 
Yuste. 

Contlnnaoldn en • ! Mrrleli 

Se concede la c o n t i n u a c i ó n 
el servicio, con derecho fl' 
beneficios reglamentarios, al pe'" 
sonal de fogoneros de la d o t n 
ción del Crucero cAlmirant^ 
Cervera» que a c o n t i n u a c i ó n s®' 
relaciona, por el tiempo, camp" 
ña y fecha de comienzo dej^j 
misma que al frente de cada i' 
de ellos se expresan: . . 

Cabo derogotieros, ¡aaiirn 



is Seoane, tres años en cuarta 
jpaña, a partir del 15 de 

„yo de 1936. 
.Fogonero Preferente, Tomás 
[odrguez Heras, tres años en 
¡rcera campaña, a partir del 10 
; agosto de 1936. 
Fogonero Preferente, José Va-
íla Penedo, tres años en terce-
campaña, a partir del día 25 
agosto de 1936. 
Fogonero Preferente, José 
irneiro Camino, tres años en 
•cera campaña, a partir del dia 
'de julio de 1936. 
Burgos 25 de marzo de 1937. 

=EI General Jefe, Germán Gil 
[usté. 

HabUltacioneR 
I Su Excelencia el Generalísimo 

los Ejércitos Nacionales ha 
fcnido a bien habilitar para ejer-
ter el empleo de Capitán de Na-
1(0 al Capitán de Corberta don 
Pascual Cervera y Jacome. 
1 Salamanca 19 de marzo de 

I37.=E1 Almirante Jefe del Es-
Mayor de la Marina, Juan 

pervera. 
Premios de efectlTldad 

i He resuelto aprobar las pro-
Éuesías cursadas a esta Secreta-
b a de Guerra, concediendo al 
ersonal de Marina que figura 
n la siguiente relación, los quin-

luenios que le corrrsponde con 
Teglo a lo establecido y que 
eberá percibir a partir de la fe-
pa que en cada caso se señala. 
I l.OOO pesetas anuales, en con-
lepto de dos quinquenios, a par-
N e l . ^ d e enero de 1937, al 
Nen t e Coronel de Artillería, 
P. Gabriel Mourente Bruquetas, 
(or llevar 10 años en el empleo. 
1 ¿.000 pesetas anuales, en con-
epto de dos quinquenios y diez 

[nuaiidades, a partir de l . ° d e 
fgosto de 1936, al Teniente de 
nfanteria, D. Gonzalo Rivero 
p o , por llevar 20 años de ser-
F'o. 
1 p e s e t a s anuales, en con-
ato de quinquenio, a partir de 

t de septiembre de 1936, al 
pi'cial Segundo de Auxiliares 
¡fjales, D. Manuel Garda Ló-
Pgl^por llevar 25 años de ser-

pesetas anuales, en con-
•epto de quinquenio, a partir de 
[• de noviembre de 1936, al 
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Oficial Tercero de Auxiliares 
Navales, D. Antonio Martin Go-
ma, por contar 5 años de empleo. 

1.600 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y seis 
anualidades, a partir de 1.° de 
abril de 1933; 1.700, a partir de 
1.° dé abril de 1934; 1.800, a 
partir de 1.° de abril de 1935, y 
1.900, a partir de 1.» de abril de 
1936 por la séptima, octava y 
novena anualidad, al Oficial Se-
gundo del Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería, D. Tomás Tocornal 
Lacalle, por llevar 19 años de 
servicio de Oficial. 

1.500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y cin-
co anualidades, a partir de 1.° de 
junio de 1933; 1.600 a partir de 
1.° de junio de 1934; 1.700 a 
partir de 1.° de junio de 1935, y 
1.800 a partir de 1.° de junio de 
1936, por la sexta, séptima y oc-
tava anualidad, al Oficial Segun-
do de Auxiliares de Artillería, 
D. Pedro Casal Rugero, por lle-
var 18 afjos de Servicio de Ofi-
cial. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de diciembre de 1931; 
550 a partir de 1.° de diciembre 
de 1932; 600 a nartir de 1.° de 
diciembre de 1933; 650 a partir 
de 1.° de diciembre de 1934; 700 
a partir de 1.° de diciembre de 
1935, y 750 a partir de 1." de di-
ciembre de 1936, por la primera, 
segunda, tercera, cuarta y quin-
ta anualidad, al Auxiliar Segun-
do de Sanidad, D. Francisco 
Mora Moreno, por llevar 15 años 
de servicio. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de enero de 1937, al 
Auxiliar Segundo de Sanidad, 
D. Adriano Lozano Galván, por 
llevar 10 años de servicio. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de octubre de 1936, al Ter-
cer Maquinista, graduado de Al-
férez, D. Danton Sánchez Pé-
rez, por llevar cinco años de 
graduación. 

Los que perciban quinquenios 
de Subalterno deben cesar en su 
disfrute al concederles los de 
Oficial. , 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto aprobar las pro-
puestas cursadas a esta Secreta-
ría de Guerra, concediendo al 
personal de Marina que figura en 
a siguiente relación, los quin-

quenios y aumentos de sueldo 
que le corresponden, con arreglo 
a lo establecido, y que deberá 
percibir a partir de la fecha que 
en cada caso se señala: 

600 pesetas anuales, en con-
e quinquenio, a partir de 
ulio de 1936, al Capitán 

gata D.José María Villena 
llevar cinco años 

cepto ( 
l . ° d e 
de Fra 
y Pando, por 
en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepio de quinquenio, a partir de 
1.° de septiembre de 1936, al Ca-
pitán de Fragata D. Cristóbal 
González Aller y Acebal, por lle-
var cinco años en el empleo. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de septiembre de 1986, 
al Teniente de Navio D. Eduar-
do A. Qener y Cuadrado, por lle-
var diez años en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de-
1." de octubre de 1936, al Te 
niente Coronel de Infantería de 
Marina D. Ricardo Olivera Man-
zorro, por llevar cinco años en el 
empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de julio de 1936, al Coman-
dante de intendencia D. Ricardo 
Issasl e Ivison, por llevar cinco 
años en el empleo. 

1.100 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y una 
anualidad,, a partir de 1.° de ene-
ro último, al Capitán de Inten-
dencia D. Eduardo Salas Martí-
nez, por llevar 11 años en el 
empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de julio de 1936, al Coronel 
de Sanidad D. Santiago Casares 
Bescansa, por llevar cinco años 
en el empleo. 

1.500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quiquenios y cin-
co anualidades, a partir dé 1." 
de octubre de 1936, al Coman--
dante de Sanidad D. José J. del 
Junco Reyes, por llevar 15 años 
en el empleo. 

1.200 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y dos 
anualidades, a partir de, J..* de 

A 
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mayo próximo venidero, al Co-
mandante de Sanidad D. Jesüs 
de la Rosa Salmerón, por cum-
plir en dicha fecha 12 años en el 
empleo, 

500 pesetas anuales, en concep-
to de quinquenio, a partir de 1.° 
de julio de 1936, al Comandante 
de Sanidad D. Alvaro Sánchez 
Hernández, por llevar cinco años 
en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1,° de, diciembre de 1936, al Co-
mandante de Sanidad D. José 
RipoÜ Estevez, por llevar cinco 
años en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, al Ca-
pitán Farmacéutico D. Vitaliano 
Yagüe Marín, por llevar cinco 
años en el empleo. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de octubre de 1935, y 
1.100 por 1.® anualidad, a partir 
de 1." de octubre de 1936, al Ofi-
cial Segundo de Auxiliares Na-
vales D. Casimiro Castro Llano, 
por llevar en la primera fecha in-
dicada 30 años de servicio. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de febrero de 1934; 
1,100 a partir de 1,° de febrero 
de 1935; 1,200 a partir de 1.° de 
febrero de 1936, y 1,300 a par-
tir de 1," de febrero de 1937, 
por primera, segunda y tercera 
anualidad, al Oficial Segundo de 
Auxiliares Navales, D, Manuel 
Mier Conejero, por llevar en la 
primera fecha 30 años de servicio. 

1,000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de agosto de 1934; 
1,100 a partir de 1.° de agosto 
de 1935, y 1.200 a partir de 1.' 
de agosto de 1936, por primera 
y segunda anualidad, al Oficial 
Segundo de Auxiliares Navales 
D. Manuel Jurado Rodríguez, por 
llevar en la primera fecha 30 años 
de servicio, 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1." de mayo de Í936, a! 
Oficial Segundo de Auxiliares 
Navales D. Gumersindo Suris 
Pita, por llevar 80 años de ser-
vicio. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 

1.° de julio de 1936, a los Oficia-
les Terceros de Auxiliares Nava-
les D. Celestino Tamayo Man-
guero, D. Luciano Fernández Lo-
renzo, D, Ramón Pérez Cano y 
D. Faustino Ayuso Oabín, por 
llevar cinco años en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de enero de 1936, al Oficial 
Tercero de Auxiliares Navales 
D. Antonio Macías Martín, por 
llevar cinco años en el empleo. . 

1,000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de enero de 1937, al 
Oficial Segundo de Auxiliares de 
Sanidad, D, Antonio Martínez 
Viergol, por llevar 10 años erl el 
empleo, 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de febrero de 1935, al Oficial 
segundo de Auxiliares de Sani-
dad, D. Gonzalo Carballido Cas-
tro, por llevar 25 años de servicio. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de enero de 1936, al Oficial 
tercero de Auxiliares de Sanidad, 
D. José Ortus Qallán por llevar 
cinco años en el empleo. 

1.000 pesetas anuales en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de. 1.° de enero de 1937, al 
Oficial tercero de Auxiliares de 
Sanidad D, José Caballero Fou-
mert, por llevar 10 años en el em 
pleo.. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de septiembre de 1936, 
al Oficial segundo de Auxiliares 
de Oficinas, por llevar 10 años 
de servicio como Oficial por serle 
acumulable el tiempo servido co-
mo graduado, D. Luis Vélez Al-
varez. 
- 1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1." de septiembre de 1936, 
al Oficial segundo de Auxiliares 
de Oficinas, D. Joaquín Pérez 
Verde o, por llevar 10 años de 
servic o como graduado de Alfé-
rez de Fragata. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
l . °de junio de 1936, al Oficial 
tercero de Auxiliares de Electri-
cidad y Torpedos, D. Hermene-
gildo de Diego García, por llevar 
cinco años en el empleo. 

500 pesetas anuales, en con-

cepto de quinquenio, a o a r t i r í 
1.° de julio dQ 1936,alOfi 
tercero de Auxiliares de Elec 
cidad y Torpedos, D. Juan] 
Iglesias Ferrer, por llevar clni 
años en el empleo. 

500 pesetas anuales, ene 
cepto de quinquenio, a partir j 
1.° de noviembre de 1936, 
Oficial tercero de Auxiliares d 
Electricidad y Torpedos, D, 1 
cisco Gordo Guerra, por ileíal 
cinco años en el empleo. 

500 pesetas anuales, en( 
cepto de quinquenio, a p a r t i r ( 
1 d e noviembre de 1936, a lOí ic i 
tercero de Auxiliares de Electil 
cidad y Tordedos, D. Antonio l 
rente Lorente, por llevar c t d 
años en el empleo. 

500 pesetas anuales, en coi 
cepto de quinquenio, a p a r t i r í 
1.° de diciembre de 1936, i 
Oficiales terceros de A u x i l i a r e 
de Máquinas, D. Miguel Gliei 
Cárdenas, D . Manuel C a s t a i e i 
Morales y D. Clemente G o n z i í 
lez Alarcón, por llevar cinco a 
en el empleo. 

1,000 pesetas anuales, en ccti 
cepto de dos quinquenios, desiil 
balterno, y cinco anualidadesdel 
Oficial, a partir de 1.° deal)nl | 
próximo venidero, al AuxiliarSe-j 
gundo de Sanidad, g r a d u a d o del 
Alférez de Fragata, D. M a n u e l | 
Prieto González, por llevar 
años de servicio, y de ellos cin 
de graduado. 

800 pesetas anuales,, en co j - j 
cepto de dos quinquenios y i 
anualidades, a partir de 1." 
marzo de 1934; 850 a partir < 
1.° de marzo de 1935; 900 apa¡1 
tir de 1,° de marzo de 1936 y 
a partir de 1.° de marzo de 
por la séptima, octava y n o v e r 
anualidad, al Auxiliar primero c 
Sanidad, D.José Suárez Rapo» 
que lleva 19 años de servicio. 

550 pesetas anuales, porj" 
quinquenios y una anualidayi 
partir de 1.° de febrero de 
600 desde 1.° de febrero de 
650 a partir de 1.° de febrero ] 
1935; 700 a partir del 1 dele «1 
ro de 1936 y 750 a partir deli^ 
febrero de 1987, por la segundé 
tercera, cuarta y q u i n t a anuaiiaaj 
al Auxiliar primero de Sanid fl| 
D. Manuel Gómez Ropero, que| 
lleva 15 a ñ o s de servicio, r 

600 pesetas anuales, por ^ 
quinquenios y dos anualid«l® 



partir del 1 de enero de 1933; 
a partir del 1 de enero de 
700 a partir del 1 de enero 

le 1935; 750 a partir del 1 de ene-
d e 1936 y 800 a partir del 1 de 

iero de 1937, por la tercera, 
a r t a , quinta y fsexta anualidad, 

, Auxil ar primero de Sanidad, 
) A n d r é s Alarcón Vivanco, que 
.'va 16 años de servicio. 
600 pesetas anuales, por dos 

j inquenios y dos anualinades, 
[partir del 1 de enero de 1933; 
lO a partir del 1 de enero de 
134; 700 a partir del 1 de enero 

1935; 750 a partir del 1 de 
jro de 1936 y 800 a partir del 

| d e enero de 1937, por la tercera, 
irta, quinta y sexta anualidad, 

los Auxiliares primeros de Sa-
lidad , D. Miguel Gutiérrez Pé-
hy D.José Ambrosio Martín, 
lúe llevan 16 años de servicio. 
900 pesetas anuales, por dos 

u i n q u e n i o s y ocho anualidades, 
partir del 1 de enero de 1933; 

a partir del 1 de enero de 
y 1.000 á partir del 1 de 

iro de 1935, por la novena y 
¡cima anualidad, al Auxiliar 

jMnero d e Sanidad, D. José 
íuz Belizón, por llevar 20 años 

le servicio. 
550 pesetas anuales, por dos 

iuinquenios y una anualidad, a 
irtir del 1 de febrero de 1933; 

, a partir del 1 de febrero de 
[934; 650 a partir del 1 de febre-

de 1935; 700 a partir del 1 de 
)rero de 1936 y 750 a partir 

de febrero de 1937, por la 
junda, tercera, cuarta y quinta 
lualidad, al Auxiliar segundo de 
inidad, D. Ramón Barragán An-
ides, por llevar 16 años de 
rvicio. 
750 pesetas anuales por dos 

imnquenios y cinco anualidades, 
partir de 1.° de enero de 1933; 

a partir de 1.® enero 1934; 
a partir de 1." de enero de 

M5; 900 a partir de 1.° de ene-
ode 1936 y 950 a partir de 1.° 
^ enero de 1937 por la sexta, 
¡Ptiraa, octava y novena anua-
ad, al Auxiliar Segundo de 
inidad D. Antonio Macias Ote-

lleva 19 años de servicio, 
l 00 pesetas anuales por dos 
"Mnquenios y cinco anualidades, 
Parfírdel.o de febrero de 1933; 

10?/ Pir"^ de febrero de 
m 850 a partir de 1.° de 
ibrero de 1935; 900 a partir 
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de 1.° de febrero de 1936 y 950 
a partir de 1.° de febrero de 1937 
por la sexta, séptima, octava y 
novena anualidad, al Auxiliar 
Segundo de Sanidad D. Manuei 
Otero Sánchez, por llevar 19 
años de servicio. 

500 pesetas anuales en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.» de enero de 1936, al Au-
xiliar Segundo de Sanidad don 
Ramón Quita Almazán, por lle-
var 10 años de servicio. 

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
enero de 1937, a los Auxiliares 
Segundos de Sanidad D. Manuel 
Cortejosa Haro y D. Salvador 
Mora Moreno, que llevan 10 años 
de servicio. 

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.® de mayo de 1932; 
900 a partir de 1.° de mayo de 
1933; 950 a partir de 1.° de mayo 
de 1934 y 1.000 a partir de 1.9 
de mayo de 1935, por la octava, 
novetia y décima anualidad, al 
Oficial Tercero de Auxiliares de 
Oficinas D. Sebastián Aceytuno 
Saucedo, que lleva 20 años de 
servicio, 

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nueve anualidades 
a partir del 1 de noviembre de 
1933 y 1.000 a partir de igual fe-
cha de 1934 por la décima anua-
lidad ai Oficial Tercero de Auxi-
liares de Oficinas D. Juan Gar-
cía Llamas, que lleva 20 años de 
servicio. 

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de junio de 1934; 
700 a partir del 1 de junio de 
1935 y 150 a partir del 1 de junio 
de 1936, por la cuarta y quinta 
anualidad, al Auxiliar Primero de 
Oficinas D. Manuel Rodríguez 
Casal, que lleva 15 años de ser-
vicio. 

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de octubre de 1933; 
700 a partir del I de octubre de 
1934; 750 a.partir del 1 de octu-
bre de 1935 y 800 a partir del 1.' 
de octubre de 1936, por la cuar-
ta, quinta y sexta anualidnd, al 
Aux liar Primero de Oficinas don 
José Martínez Navarro, que lleva 
16 años He servicio. 

550 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y una anualidad, a 

853 

partir .de 1.» de julio de 193d 
600 a partir de 1.° de julio de 
1934; 650 a partir de 1.° de julfO 
de 1935, y 700 a partir de 1.° de 
julio de 1936, por la segunda, 
tercera y cuarta anualidad, ai Au-
xiliar Primero de Oficinas D. An-
tonio Qaltier Lozano, por llevar 
15 años de servicio. 

700 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y cuatro anualida-
des, a partir d« 1,° de agosto de 
1933; 750 a partir de 1.° de agos-
to de 1934; 800 a partir de 1.̂  de 
agosto de 1935, y 850 a partir de 
1." de agosto de 1936, por la 
quinta, sexta y séptima anualidad 
al AuJciliar segundo de Oficinas 
p . José Olivera de la Cruz, que 
líeva 17 años de servicio. 

500 pesetas anuales por quin-
quenio, a partir de 1." de octubre 
de 1936, al Auxiliar segundo de 
Oficinas, graduado de Alférez de 
Fragata, D. Carlos Seijas López, 
por llevar cinco años de gradua-
ción. 

500 pesetas anuales, por (Quin-
quenio, a partir de 1.° de no-
viembre de 1936, a los Auxiliares 
segundos de Oficinas D. Pablo 
Lorenzo Sánchez y D. Antonio 
Granullaque Peñas, que llevan 
cinco años graduados de Alférez 
de Fragata. 
1 11400 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y cua-
tro anualidades, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, al Primer Ma-
quinista, equiparado a Teniente 
Maquinista, D. Enrique Coll Gó-
mez, por llevar 34 años de servi-
cio. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de abril de 1936, al Pri-
mer Maquinista, equiparado de 
Teniente, D. Antonio Fernández 
Pérez, por llevar 30 años de ser-
vicio. 
• 500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1." de octubre de 1936, a los 
Terceros Maquinistas, Gradua-
dos de Alférez, D. Cipriano Na-
navida Paredes, D. Vicente Mar-
tínez Vila, D. José Vázquez Co-
bas y D. Manuel Bustabad Del-
dan, por llevar cinco .años de 
graduación, 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1," d e octubre de 1936, a los Au-
xiliares Primeros de Electricidad 
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y Torpedos, graduados de Alfé-
rez, D. Ricardo Carnero Romal-
de, D. Manuel Mendez Tojo y 
D. Enrique Velando Suárez, por 
llevar cinco años de graduación. 

LOOO pesetas anuales, en con-
cepto de cuatro aumentos de 
sueldo, a partir de 1.° de junio 
de 1935, al Celador Mayor de la 
Penitenciaría de Cuatro Torres 
D. Salvador Cabeza Entrena, por 
llevar 20 años de servicio. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos aumentos de suel-
do, a partir de 1.° de mayo de 
1934, al Celador de la misma don 
Baltasar Manso Serrano, por lle-
var 10 años de servicio. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos aumentos de suel-
do, a partir de 1.° de junio de 
1936, a los Celadores de la mis-
ma penitenciaría, D. Francisco 
Avilés Castaño! y D. Antonio 
Montilla Marqués, por llevar 10 
años de servicio. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1." jje abril de 1936, al Maestre 
Permanente de Marinería, Ma-
nuel Salado Sánchez, por Ilievar 
cinco años en la clase. 

250 pesetas, anuales, en con-
cepto dé quinquenio, a partir de 
1.° de marzo de 1933, al Maestre 
Permanente de Marinería, Fran-
cisco Hernández Asensi, por lle-
var cinco años en la clase. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de febrero de 1937, al 
Maestre Permanente de Marine-
ría, Manuel Otero Ca steller, por 
llevar 10 años en la clase. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de abril de 1936, al Maestre 
Permanente de Marinería, Anto-
nio Serrano Ortega, por llevar 
cinco años en la c ase. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir dfe 
1.° de marzo de 1935, al Maestre 
Permanente de Artillería, Maria-
no Jiménez Acosta, por llevar 
cinco años en la clase. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de abril de 1936, al Maestre 
Permanente de Máquinas, Ma-
nuel Borreiros Ramos, por llevar 
cinco años en la clase. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de qulnquenilo. a partir ^a 

1.° de mayo de 1936, al Maestro 
Permanente de Artillería, Antonio 
Macías Macías, por llevar cinco 
años en la clase. 

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios a partir de de 
abril próximo, a los Maestres 
Permanentes de Artillería, José 
Bueno Ruiz y Juan Luís Contre-
ra, por llevar diez años en la 
clase. 

700 pesetas anuales, en con^ 
cepto de dos quinquenios y cua-
tro anualidades, a partir de 1.» 
de marzo de 1936 y 750 a partir 
de 1.° de marzo de 1937, por 
quinta anualidad, al Maestre Per-
manente de Artillería, Antonio 
Correa Pavón, que lleva 15 años 
en la clase. 

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, a 
partir de 1.° de marzo de 1936 y 
650 por tercera anualidad, a par-
tir de 1." de marzo de 1937, al 
Maestre Permanente de Artille-
ría, Vicente Pacheco Oliva, por 
llevar 13 años en la clase. 

250 pesetas anuales por quin-
quenio, a partir de 1.° de abril 
de 1936, al Maestre Permanente 
de Artillería, Rosendo Martínez, 
por llevar cinco años en la clase. 

150 pesetas anuales, en con-
cepto de trienio, a partir de 1.° 
de julio d e 1925; 300 por dos 
trienios, a partir de 1.° de julio 
de 1928; 450 por tres trienios, a 
partir de 1,° de julio de 1931, y 
600 por cuatro trienios, a partir 
de 1.° de julio de 1934, al Cabo 
de Primera de Artillería, Alfonso 
Orcero Gumersindo, por llevar 
15,18, 21 y 24 años, respectiva-
mente, en la clase. 

150 pesetas anuales, por¡| un 
trienio, a partir de 1.° de julio de 
1933 y 300 por dos trienios, a 
partir de 1." de julio de 1936, al 
Cabo de Primera de Artillería, 
Antonio Torres Fossatl, por lle-
var 15 y 18 años, respectivamen-
te, en la clase. 

El personal que figura en esta 
relación con quinquenios de Ofi-
cial y se hallaba en el disfrute de 
quinquenios de subalterno, debe 
cesar en el percibo de éstos des-
de las fechas respectivas, practi-
cándosele las oportunas deduc-
ciones. 

Burgos 26 de marzo de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Y^ate, 

Sección del Aire 

Antigüedad 

' Como ampliación a laordei 
de 23 del actual (B. O. nútl 
ro 157), por la que se concede e 
empleo de Alféreces de COIIM 
plemento del Arma de AviadóJ 
a D. Miguel Rubierriz Torres 
D. Ignacio Alfaro Arregui y d ' 
José Fernández del R í o , s e l 
concede el referido empleo ( 
antigüedad de 6 de enero 
año en curso. 

Burgos 27 de marzo de 1931Í 
= E 1 General Jefe, Germán i 
Yuste. 

Rec t i f l cac i to 
La Orden de 19 de febrero ÉII 

timo (B. O. nüm. 124), re la t ivaa 
ascenso al empleo de A l f é r e z d 
Complemento del Arma d e Avia 
cíón de D, Juan José D i a z Caí 
reaga, queda rectificada e n . 
sentido de que sus apellidos son; 
Díaz de Arcaya y Verastegyl j. 
no Careaga, como por e r ro r s^ 
consignó en la propuesta r<s 
bida. 

Burgos 27 de marzo de 193lJ 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjeíil 
" s 1 

Cambios de compra de mo-l 
nedas publicados el día 301 
marzo de 1937, de acuerdo coii| 
las disposiciones oficiales; 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTÂ  

CIONES 

Francos 39'í 
Libras 42'0 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Relchsmark * ^^ 
Belgas 
Florines ' 

m 
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(Escudos 38*10 
Peso moneda legal 2'55 

fCoronas c h e c a s 30'00 
Coronas s u e c a s 2 ' 1 7 

j Coronas noruegas 2'11 
I Coronas d a n e s a s l ' S ? 
¡DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

F r a n c o s 49*10 
I Libras 52*50 
¡Dólares 1 0 7 2 

Francos s u i z o s 244*70 
I Belgas 180^85 
(Florines 5*85 
I Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . . 3'18 
Coronas suecas 2*80 
Coronas noruegas 2*50 

I Coronas d a n e s a s . . . . . . 2'35 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

BelcUte 

Ordovás Oliver (Antonio), de 
|33 años, soltero, albañil, hijo de 
Domingo y de Francisca, natural 
y vecino de Moneva, partido de 

[ Belchite, y cuyo actual paradero 
¡se ignora; comparecerá en el 
término de diez dias ante este 
Juzgado de instrucción al objeto 

[4e practicar diligencias, pues así 
I tengo acordado en el sumario 

jque contra el mismo se sigjie 
f,£on el número 17 de 1936, sobre 
I homicidio, con la advertencia 
que de no hacerlo será declarado 
rebelde. 

Belchite 7 de enero de 1937. 
==El Juez de instrucción, Luis 
Fuentes.==El Secretario, Eduar-
do de la Loma. 

Pérez Qarcés (José), de 19 
1 años de edad, soltero, jornalero, 
[hijo de José y Encarnación, na-
tural y vecino de fielchite, com-
parecerá en el término de diez 

Mias en el juzgado de instruc-
ción de Belchite fZaragoza), al 

I objeto de constituirse en prisión 
por tenerlo así dispuesto a ins-
tancia del Ministerio Fiscal en 

sumario que contra «I mismo 

se sigue con el número 14 del 
año 1936, sobre lesiones, con la 
advertencia de que si no com-
)arece en el término señalado le 
)arará el perjuicio a que haya 
ugar en derecho. 

Dado en Belchite a 7 de enero 
de 1937.=EI Juez de instruc-
ción, José Calvo.=El Secreta-
rio, Eduardo de la Loma. 

Tordesillas 

D. Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido, 

En virtud del presente hago 
saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido expediente de de-
claración de herederos ab-intes-
tato por D. Antonio-Regino-Ra-
fael Medrano García, mayor de 
edad, soltero, labrador, soldado 
de Artillería, agregado al Grupo 
de Información de Valladolid, 
solicitando que se le declare he-
redero de su hermano de doble 
vínculo Teodosio-Miguel Medra-
no García, vecino que fué de 
Pedrosa del Rey (Valladolid), 
donde tuvo su último domicilio, 
el cual falleció sin testar el día 
12 de noviembre último en el 
Hospital Militar de Valmojado, 
a consecuencia de heridas reci-
bidas luchando por la Patria. 

Lo que se^ hace público, lla-
mando a los que se crean con 
igual o mejor derecho que aquél, 
jara que en el término de trein-
a días comparezcan ante este 

, uzgado a reclamarlo, bajo aper-
cibimiento de Ley, caso de no 
verificarlo. 

Dado en Tordesillas a 20 de 
marzo de 1937.=E1 Juez de Pri-
mera Instancia, Eufrasio Cer-
meño Romo.=El Secretario ac-
cidental, Eugenio Milán. 

Vlgo 

Don Rafael Delgado Iribarren, 
Juez de Instrucción del núme-
ro dos del partido de Vigo. 

Hace público; Qué en este 
juzgado pende ejecutoria de cau-
sa instruida en el mismo, con el 
número 270 del año 1934, por el 
delito de estafa, contra Alfonso 
jVre.ujo rie ^fíos 
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edad, soltero, escribiente, hijo 
de Antonio y Carmen, natural de 
Orense y vecino de Vigo, cuyo 
actual peradero se desconoce, 
habiéndose dictado providencia 
can esta fecha, acordando publi-
car el presente edicto a medio 
del que se llama a dicho penado, 
para que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de constiturse en prisión y 
comenzar a cumplir la pena que 
le fué impuesta en referido su-
mario, apercibido que de no ve-
rificarlo dentro del térmiuo se-
ñalado le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Vigo a 18 de noviem-
bre de 1936.=E1 Juez de Ins-
trucción, Rafael Delgado Iriba-
rren, El Secretario, (ilegible). 

Talavera de la Reina 

D. Julio Salido y Pérez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad en fun-
ciones de Juez de instrucción 
del partido. 

Por el presente se cita y lla-
ma al vecino que fué de Naval-
can, y cuyo actual paradero se 
ignora, Juan Súnchez Martín, 
para que en el término de cinco 
dias comparezca ante este Juz-
gado, con el fin de recibirle de-
claración, bajo apercibimiento de 
que sino comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

AI propio tiempo, y por medio 
del presenie se le ofrecen las 
acciones del procedimiento, con-
forme determina el articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, por tenerlo todo ello acor-
dado en el sumario que instruyo 
con el número 191-936, por el 
delito de suicidio. 

Dado en Talavera de la Reina 
a 2 de enero de 1938.=Julio Sa-
lido.==E1 Secretario, Miguel AI-
varez. 
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